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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOSo

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mee......................... 2 pesetas
Trimestre.............................6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su premulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaokta.—(Artículo l.° del Código Civil). 

i La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador dol Bolrtis 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL COMO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. AlfonsoXIII(q. D.g.), 
á.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
8. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
an su importante salud.

(Gaceta :lel 18 le Noviembre de 1919.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

CONVOCATORIA

ClKOULAB NÚM. 3.122.

A petición de la Comi9ion pro
vincial, haciendo uso de las atri
buciones que me confiere el ar
tículo 02 de la Ley de 29 de 
Agosto de 1882, he acordado con
vocar á la Excelentísima Diputa
ción á sesión extraordinaria para 
el día 28 del actual á las once, en 
el Palacio de la misma, con e¡ fin 
de tratar de lus siguientes asun
tos:

1. ° Presupuesto extraordina
rio para reforzar los créditos con
signados en el actual.

2. * Expediente para proveer 
por concurso una plaza de Orde
nanza de la Diputación.

8.° Designación de Vocales 
propietarios y suplentes que en 
concepto de Diputados, han de 
formar parte de la Couiüiou mix
ta de Reclutamiento durante el 
afio 1920.

4,° Expedientes sobre abusos

en las Direcciones del Manicomio 
y Hospital y suministro de cir- 
boues al primer Establecimiento.

Lo que se hace público por es
te periódico oficial, siu perjuicio 
de la citación por escrito á cada 
uno de los señores Diputados, 
á tenor de lo que previene el ar
ticulo citado de la referida f;Ley.

Valladolid 18 de Noviembre de 
1919.

El Gobernador,

Sarita 0erpr;t. ’

Núm. 3.102.

Seecioo provincial de Pósitos.
Certifico.—Que en el expe

diente de recaudación de los 
créditos que á su favor tiene el 
Instituto que se dirá, se ha dicta
do con esta fecha la siguiente

«Providencia.-Recibida en esta 
oficina de mi cargo la relación de 
los deudores al Pósito de Pesque
ra de Duero, que se expresarlo, 
y que durante el plazo de cinco 
días comprendí ios del .17 al 22 
de Octubre, no bao satisfecho sus 
deudas, quedan incursos en el 
primer grado de apremio, según 
lo prevenido en el artículo 8.° 
del Real decreto de 24 de Diciem
bre de 1909, con la advertencia 
de que transcurridos ocho días 
desde la fecha de la presente sin 
haber hecho efectivos el princi
pal y recargo del 5 por 100, 
quedarán incursos en el segun
do grado ó nuevo recargo del 
10 por 100 sobra la deuda 
principal, procedióndose contra 
ios mismos en la forma determi
nada en el art. 66 y siguientes 
de la Instrucción de apremios de 
26 de Abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que

dispone el mencionado art. 8.° del 
Real decreto de referencia, se pu
blica la presente, por la que 
anuncio á los deudores compreu- 
didos en la siguiente relación el 
derecho que tienen de solventar

sus descubiertos con el recargo 
del primer grado de apremio en 
el plazo iodicado anteriormente.

En Valladolid á 13 de Noviem
bre de 1919.—El Jefe de la .Sec
ción, Isaac Aguado

Heladoii que se olta

-i
ac

Nombres de los deudores ó 
sus causahabientep.

FECHAS
DE LAS OBLIGACIONES

CANTID

Principal 
éintereses

Pesetas

ADES ADEUDADAS

5 por 100 1 'POTAL 
de recargo 1 u

Pesetas ] PesetasOía Mes Año

l Rafael Arrauz........................ 28 Diobre. 1916 33‘60 1*68 35*28
2 Vicente Diez........................... 28 > » 224 11*20 235*20
3 Vicente Cal......................... 17 Enero 1918 •510 27 567
4 Vicente Rueda....................... 17 » 540 27 567
5 Teódulo Parra........................ 17 » » 48‘60 2*43 51*03
6 ¡Gregorio Acebes. . . . 17 » 162 8*10 170*10
7 Crescenoio Gil........................ 17 » 208 1040 218*40
8 Cayo Román........................... 17 » > 208 10*40 218*40
9| Bernardo Abad...................... 17 » » 1080 54 1134

10 Fructuoso Abad.................... 17 » » 208 10*10 218*40
1 l'Clemeute González.. . 17 » í> 510 25*50 535*50

Total........................ 3762*20 188*11 3950*31

Núm. 3.093.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DK LA

provincia de valladolid.

Documentos cobratorios.

La perentoriedad de plazos es
tablecidos por la Superioridad pa
ra el cumplimiento del servicio 
recaudatorio, en cuanto se refiere 
al 4.° trimestre de 1919-20, acon
seja á esta Administración la in
sistencia sobre su circular de 27 
de Octubre próximo pasado, pu
blicada en el «Boletín oficial» de. 
esta provincia correspondiente al 
30 de dicho mes, con el fin de 
que los señores Alcaldes apliquen 
verdadero celo en sucumplimien-

to, en la inteligencia de que por 
tratarse de plazos improrrogables 
esta Administración lejos do po
der ateuder excusas ni pretex
tos se verá obligada á hacer apli
cación inmediata de las sanciones 
que establece el artículo 81 del 
Reglamento de Territorial de 30 
de Septiembre de 1885, contra los 
morosos, tan pronto termine el 
plazo legal.

Urge por tauto, recojan sin da- 
mora los recibos en esta Admi
nistración para la llena de matri
ces que deberá estar completa
mente termiuada antes del día 30 
del actual.

Valladolid 11. de Noviembre 
de 1919,—El Administrador de 
Contribuciones, Andrés de Boado.



CDHuLUSIÓH DEL PLA! de aprovechamientos para el año forestal de 1913 á 1920, relativo á lee atestes públicos de esta previacia á cargo del Ministerio de Hacienda, formada cea arregle á le dispuesto 
por Real decrete de !í de Ageste de 1300 é Instrucciones de 19 de Septiembre del mismo ase.

Is/£ontas no exceptuados ó enajenables.

*
—

LEÑAS PASTOS LABOR Y SIEMBRA Resúmen de
Número CABIDA Bajas USAlilON. MENOR. TASACION

MAYOR
USiCiO» TiSiCIOX

las tasaciones
CAtálo^o TÉRMINO MUNICIPAL. NOMRRE DEL MONTE. PERTENENCIA. Hestárejs Esté

reos. Ptas. Lanar Cabrío. Pesetas. Estación. Ptas. Estación reas Ptas. Cts. Ptas. Cts. OBSERVACIONES

368
•

Villafreehós . Dehesa boyal. . . , Villafreéhós.................... 20*73 » 1.200 í> 1.380 Año 2> » 7 I » 1.380 »
354 Villarmeutero. . Eras del Calvo.. . . Vilarmentero. . 8*00 » » 350 385 » » 2 » » 385 *

00
OSo

Montes y d_emás terrenos pn/blicos In'vestig'a-d.os 37- no cla,si:fic-icios.

293 Alcazaróu........................ Alamar.............................. Alcazarén........................ 1*70
294 Idem............................, • Cabezada. 4‘40
297 Idem.. . . . . . Eras Grandes. . Ídem.................................. 14* i5
298 Idem.................................. Idem Chicas. . . Ldem. ...... 1*98
299 Idem.................................. Idem del Piuat\ 1*70 2>
300 Idem.................................. Las Quintanas, . Idem.................................. 2‘*¿6
301 Idem.................................. Redondo..................... Idem.................................. 1 -50
302 Idem.................................. Villavieja. . . . • Idem.................................. 6*23

Barruelo........................... La Vega..................... Barruelo..................... ..... P30
Idem. ...... 8anto Tomé.. Idem.................................. 8*86
üanillas de Esgueva. . Nava............................. • Canillas............................. > »

145 Castro bol.......................... Torres . . Castro bol.......................... 23*97 ¡
143 Idem. ...... Valdehermoso. . ídem.................................. 2‘05
147 Idem.................................. Vnldemencia. . . . Ídem........................... 5*48 3

148 Idem.................................. Velilla..........................- Idem.................................. 25*08
Castronuevo. . . . Parral.......................... Castronuevo. . . , f »
Idem.................................. Valdoni....................... Idem...........................

15* i íf

7>

149 Castroponcc do Yaldoraducj . . Eoueba . . . . • Caslropniice de Valtleraduey, .
150 Idem.................................. Ojisa d?l mar. . . Ídem.................................. 2* 12 > 7>
151 ídem.................................. Idem........................... 3* 19

Isoar.................................... Arroyada del Cañizal Isoar................................... 6*51
Idem.................................. Idem.................................. 1*77
Idem.................................. Augosto...................... • Idem.................................. 3*7-2
Ldem.................................. Junqueral. . 1 dem.................................. 4*32 » 7>
Idem.................................. Moraleja........................... Idem.................................. 3*99
Idem.................................. Ancho................................ Idem.................................. 7*41
Idem.................................. Era Vieja y Rosas. . Idem.................................. 4*53

179 Llano de Olmedo. . Cuadron............................ Llano de Olmedo. . 30*18
180 Idem.................................. . Hoyo ....... Idem.................................. 7*26
181 Matilla de lys Caños. . Caños de la Fuente. . Matilla de los Caños. . 0*52
182 Pollos...........................‘ lallarita........................... Idem.................................. 9*80
183 Ídem.................................. Juncar y Largo Idem.................................. 22*15
184 Idem.................................. V ega................................... 5*71

M egeces............................. Parpan............................... Megeces...................... 2> » , &
195 Peñáfior de Hornija. . Doucellerus . . Peñafior............................ 4*64 . » »
196 Piñel de arriba.. . . La Caiera......................... Piñel de arriba . . . 9*71/
197 Idem.................................. Majano Gordo . . . ídem.................................. 2*d4 » 3
198 Idem.................................. Vega.'............................... Ldem.................................. 3*31A
199 Pozal de Gallinas.. Esoobar ......................... Poz il de Gallinas. 1*63
200 Idem. ..;... Gallegos......................... Idem. ..... 18*51
201 ídem.................................. Hoy un Gómez. . . . Idem.................................. 8*631
202 Idem...................... Juncar............................... Idem.................................. 2-97
203 Idem.................................. Nava del Caño.. . . ídem.................................. 3*80
204 Idem.................................. Prado de las Fieras . Idem.................................. tí‘26¡

■ 205 1 dem.................................. lirado del Tejar. . . Idem.................................. 8*40
206 Ídem.................................. Reguera............................ Idem. 1*64
207 Idem.................................. Salgue) a........................... Idem.................................. 15*71
2' '8 Idem.................................. Vega................................... 1 dem.................................. lt‘b0

Rábano............................. Soto ALbajil. Rábano ...... 3
iRubi. de Bracamoute., Varios terrenos (128). Rubí de Bracamente. 116‘32 7>
IS. il-vt tiu de "V alveni. iDo Arriba........................ S Martin ...o V.ilvuúi 1 2‘Oü

^•oo
* »

Utlem................................. 1GL r «. m ° s • Idem.................................. : *
\\díJ»KV........................... \A-rv-oya.«i«-s»....................... [ I dem. . - - *

C>/S uj ¿-Lfc t \'iL<-1ojr. . . ' ./C/on=c?jo - ? ’
[S. Vinente del Palacio Va ¡verde....................

/San SaívaJor. . .
S. Vicente del Palacio i f&l28-70 i *

i
*

I Idem........................... Vallenoso......................... Idem.................................. » • »
Idem.................................. Valiejo............................... ídem.................................. 5*22

ÍTurrécilla la Abadesa ValdeloJivo..................... Torrecilla la Abadesa »
245 Velliza. • . . . . Machos.............................. V elliza............................... 0*43
246, Idem........................... Oyuelo............................... Ídem.................................. 3*35
247 Idem.................................. Redondo ......................... Idem.................................. 2*16
248 Idem.................................. San Martin..................... Idem........................... 1*31 > 3
249 Idem.................................. Valdesamar..................... Idem.................................. 5*39
250 Idem................................... Vega de A bajo.. . Idem.................................. 11*85 i
251 Idem.................................. Idem de Arriba. . . Idem.................................. 10*49
291 Vilorda............................... Pesquera........................... Viloria............................... 46*26 » 3

292 Idem.................................. Arenales............................ Ídem.................................. 16*83 »

Villaverde de Medina La Vega. . Villaverde . . . . i
Idem.................................. Dehesa......................... Idem.................................. 1 » 3
Idem.................................. Pozuelo............................. Idem.................................. 64*70 » 3
Idem.................................. Valdavila......................... Idem..................................
Idem.................................. Valdepelavo. . . . Idem.................................. i
Idem.................................. Alameda........................... Ldem..................................
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Pastarán alternativamente

Pastarán alternativamente 

Pastarán alternativamente

Pastarán alternativamente.—La la
bor y siembra en «Cañizal», «Ma
ría Andrés» y «Angosto».

Pastarán alternativamente

Pastarán alternativamente
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*206**251 Pastarán alternativamente

1.490 El ganado pastará alternativamen
te en todos los prados.

H —l»ll lili

* - i» TliAt A l156*75 kr, 1 ; l 7 1 1 ’ irTo-TrA

900 075 15Junio á 31 Dicbre. 60 360 Io. Hj. á:}| D. 3 3 1.035 1

» •> * 3 4 40 Año 3 3 40 ]

3> 3 3 3 53 424 Año 3 3 , 424

3 3 3 3 3 3 3 46*26 ¿«81*70 2.081*70

3 3 3 3 4 32 Año 11 495 527

3 3 40 120 l.° Oc ¿31K. 3 3 1*20

*
.

■
'

» 3 100 500 15Ab.áSO S. 3 3 500

1 '

1.360 l
; /

1OO /.Pastarán alternativamente
—-------- >'—— ------ -

Pastarán alternativamente propo
niéndose la roturación de «Val- 
desamar».

La siembra compreude ©1 total de 
la superficie.

La siembra en el sitio señalado en 
el acta de entrega.

Pastarán alternativamente en todos 
lus prados.

Valladolid 14 de Junio de 1919.—El Ingeniero Jefe de la Región, Manuel O. Heredia.
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exclusivo de la del monte a que 
el contrato se refiera, pudiendo 
dicho rematante dar licencias in
dividuales, en número que no 
exceda del expresado en la expe
dida á su favor, licencias parcia
les que deberán ser presentadas 
al funcionario que hubiese expe
dido la general, para que las vise 
y selle, sin cuyo requisito serán 
nulas.

47. ' La explotación de cante
ras para la extracción de piedras, 
los aprovechamientos de arcillas 
y los.de tierras tintóreas se veri
ficarán á zaüja abierta, con talud, 
cuya base será de un cuarto ó de 
uu quinto de altura, y se practi
carán á hecho ó filón seguido las 
excavaciones indispensables, de 
modo que no se perjudiquen las 
explotaciones sucesivas, locali
zándose los aprovechamientos en 
la forma que preceptúen las li
cencias respectivas y correspon
dientes actas de entrega y limi
tándose la explotación de las can- 
teras y zanjas á las que fije ó se
lla le el encargado de verificar dicha 
entrega ó se mencione en la li
cencia ó acuerdo de concesión.

48. * Las operaciones de corta, 
labra $ saca ó arrastre, poda, roza 
y arranque, descorche, recolec
ción de frutos, carga y descarga 
de hornos, extracción de produc
tos, pastoreo, entrada y salida de 
ganados y eu general las de toda 
suerte de aprovechamientos, se 
verificarán sólo durante las horas 
del día, ó sea desda la salida has
ta la puesta del sol, debiendo los 
ganados pernoctar fuera del mon
te ó en las majadas que al efecto 
existan dentro del mismo, y á 
falta de éstas, en rediles instala
dos con sujeción á la regla 15.a.

49. La saca de maderas, así 
como la extracción de toda clase 
de productos, se verificará por los 
caminos que existan ya en el pre- 
dioy.en su defecto, por los sitios 
ópasos que se señalen al hacer la 
eutrega del aprovechamiento y 
se consignen en el acta corres
pondiente.

50. “ Ni los rematantes ni los 
concesionarios, usuarios,sus obre
ros y pastores podrán encender 
fuego fuera de las chozas y talla
res, y sólo en hoyos conveniente
mente dispuestos para evitar in
cendios.

51. * Al comienzo de todo 
aprovechamiento deberá preceder 
la obtención de la lioenoia corres
pondiente. Cuando éste com
prenda más de un año, la licencia 
deberá ser aunal y relativa á la 
parte dei disfrute respeotivo.

52. * No podrá comenzarse la 
ejecución de ningún aprove
chamiento en los casos de subas
ta ó de concesión por el precio de 
tasaeion sin que preceda la en
trega del sitio del disfrute al re
matante ó al concesionario, hecha 
por un funcionario de la Inspec
ción, ó por la Comisión de Mon
tes respectiva, según que éstos 
sean del Estado ó municipales; 
eu los casos de disfrutes vecina
les en montes de primera clase 
de pertenencia, y de maderas, 
leñas, resinas ó cortezas en los de 
la segunda, sin que anteceda aná
loga eutrega hecha por dicho 
funcionario á la expresada Comi
sión, y con respecto á los demás 
disfrutes en montes municipales, 
sin queso haya practicado por la 
mencionada Comisión el corres
pondiente reconocimiento previo.

53. * A su vez, á la termina
ción de todo aprovechamiento, ó 
del plazo para verificarlo, deberá 
seguir el inmediato reconocí-' 
miento final del sitio del disfrute, 
practicado eu cala uno de los 
distintos casos determinados eu 
la regla anterior del modo que la 
misma expresa con referencia á 
las entregas.

Madrid 15 de Abril de 1898.

Núu. 3.113.
Tordesiilas.

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento de Tor
desillas eu las sesiones cele
bradas durante el mes de Oc
tubre y que forma el Secreta
rio de la Corporación en cum
plimiento y á los efectos de las 
disposiciones legales.

Sesión del día 11 deOctubre.— 
Ordinaria on segunda convoca
toria; la preside el señor Alcalde 
y aprobada el acta de la anterior, 
se acordó quedar enterada la Cor
poración de los remates celebra
dos p*ra el aprovechamiento de 
Ios pastos y leñas de los prados y 
los montes del Ayuntamiento 
para el año próximo. Tambiau 
quedó enterada la Corporación de 
de que se han verificado los pagos 
del Granado bravo de las ferias; 
seis mil pesetas al Contigente 
provincial y el cupo del Tesoro 
por cousumos del trimestre,acor
dando que se abonen al señor 
Alcalde y Secretario sus dietas 
por el viaje á Valiadolid.

También se acordó que por la 
Comisión de Hacieuda del Ayun

tamiento se prepare el nuevo 
presupuesto ordinario de Ingre
sos y Gastos, determinando los 
arbitrios que hau de cobrarse y 
formando ios pliegos de condi
ciones para los remates de los 
mismos.

Se acordó queso paguen trein
ta y cinco pesetas á ios obreros 
por recogida de basuras y se 
anuncie el remate de ésta.

Se acordó se pague al basurero 
el importe de uaos aguaderos pa
ra recogida de basuras yse suplan 
los cristales que se han roto en 
las Casas Consistoriales y Escuela 
de niñas.

Sesión del día 17 de Oitnbre.-- 
Ordinaría en 2.a convocatoria.

Preside el señor Alcalde y 
aprobada el acta de la] anterior, 
se acordó practicar las reparacio
nes más necesarias en la Escuela 
de niños dei seguudo distrito.

Se acordó renovar el porte de 
la luz de la Calleja de Diego Diez 
y el cambio de otro en el Palacio.

Se acordó aprobar la suspensión 
de empleo y sueldo por cinco 
días decretada por el Sr. Alcalde 
contra los Serenes y Guarda de 
montes por faltas en el servicio.

Se acordó que se comunique 
al remataute del alumbrado pú
blico la necesidad de que en 
breve plazo proceda á la renova- 
ciou del material conforme al 
contrato y que coloque redes de 
seguridad en las travesías de ca
lles, caminos y carreteras en pre
visión de posib!es accidentes.

Se aprobó el extracto de acuer
dos del mes de Septiembre.

Sesión del 25 de Octubre.—Or
dinaria eu 2.* convocatoria.— 
Presida el Sr. Alcalde y aprobada 
el acta de la anterior se icordó 
aumentar en ciento cincuenta 
pesetas anuales la consignación 
que hoy disfrutau los señores 
Farmacéuticos titulares.

Se acordó informar al señor 
Iugeniero del Distrito Forestal 
de Valladolid la conveniencia de 
que las parcelas que se hagan 
de las 36,40 hectáreas concedi
das para roturación y arriendo 
á los obreros en el Moute Naval- 
Molinillo, tengan uña extensión 
de treinta áreas.

Seguidamente se acordó que 
en el proyecto del presupuesto 
de gastos para el año próximo 
se consignen cuatrocientas pesi- 
tas de aumento al Secretario; 
ciento ochenta y dos pesetas y 
cincuenta céntimos á cada uno 
de los oficiales de la Secretaría, 
cincuenta pesetas al señor Depo
sitario y veinticinco céntimos

diarios á cada uno de los serenos 
aguaciles, barrendero y encarga’ 
do del Cementerio, lamenta^ 
que no permita más aumento 6l 
estado del Erario muuicipal á 
sar de la uecesidad de las 0¡J* 
cunstancias por que !a vida alr<¡ 
viesa en todos los órdenes

Se acordó aprobar la lista 4
contribuyentes formada para re!
novar la Junta Perioial y qUQ 80 
remita al señor Administrador 
de Contribuciones en forma re- 
glamentaria.

Seguidamente se acordó no 
poder acceder al aumento del 
cincuenta por ciento que recia- 
man para sus haberes l.os módi
cos titulares, por euteuder 0;
Ayuntamiento que habiendo r*
glamentado la Junta de Gobierno 
y Patronato de módicos titulares 
cuauto á nombramientos y sue|. 
dos de estos funcionario? se rede- 
re, ella es la llamada á resolver 
¡os aumentos que crea proceden, 
no pudiendo el Ayuntamiento 
acordar ¡o que se solicita por no 
permitirlo el Estado de la Ha. 
cienda municipal si bieu {lo |a. 
manta por tratarse de tan digQos 
y sufridos funcionarios.

Sesión del día treinta y uaode 
Octubre.—Ordinaria.—Preside el 
señor Alcalde y aprobada el acta 
de la anterior.

Se acordó que los días uno y 
dos del próximo Noviembre no se 
permita la entrada en el Cemen
terio católico sino para enterra? 
miento? y actos urgeut-*?.

Seguidamente se acordó apro
bar los pliegos de condiciones 
para ei remate de ios arbitrios de 
Vaquera, Cuatropea, Matadero 
público, Puestos públicos, Corre
duría y Pesas y Medidas y quese 
celebren ¡os remates el día que 
señale el señor Alcalde.

Seguidamente se acordó que la 
cerradura de !a puerta del Ce
menterio se adicione con nn 
can dado que evite los abusi? ac
tuales.

Tordesiilas uno de N vietabre 
de mii novecientos diez y nueve. 
—El Secretario, Francisco Coe- 
1 lo.

Dada cuenta dei presente ex
tracto en la sesión de esta fecha, 
fuó aprobado, ordenando su re
misión á U Superioridad para eu 
inserción en el «Boletín Ofiaial» 
de la provincia.

Tordesiilas 15 de Noviembre 
de 1919-, —Francisco Coello.— 
V.” B.\ El Alcalde, Damián Mi
lán Alonso.

Iqapreut' del Hosuic'o provincia •„


